[bookmark: _GoBack]HONORABLE SENADO:
                                           Vuestra Comisión de Presupuesto y Hacienda, ha considerado el Proyecto de Ley contenido en el Expediente Nº 12.013, del que es autor el Senador Lora, por el que se establece la obligatoriedad del Agente Financiero de la Provincia de Entre Ríos a percibir en las cajas de todas sus sucursales bancarias la totalidad de los tributos provinciales y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación con las modificaciones introducidas.

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS SANCIONA CON
FUERZA DE
 LEY 

ARTÍCULO 1°: Establécese la obligatoriedad del Agente Financiero de la Provincia de Entre Ríos a percibir en las cajas de todas sus sucursales bancarias la totalidad de los tributos provinciales. 
ARTÍCULO 2º: Se entiende por tributos provinciales a los impuestos, servicios, tasas, y contribuciones provinciales a abonar en moneda de curso legal emitidos por la administración provincial o los emitidos y declarados por los contribuyentes en forma directa.
ARTÍCULO 3°: El agente financiero deberá exhibir en todas sus sucursales con carácter obligatorio y a la vista del público, carteles con el texto y el detalle de todos los tributos provinciales que esta ley obliga a percibir.
ARTÍCULO 4°: En caso de incumpliemiento de la presente Ley, el agente financiero será pasible de una multa que se graduará, en un monto equivalente al importe correspondiente a cinco Salarios Mínimos, Vital y Móvil como mínimo y que tendrá como máximo diez de esos salarios, por cada día de incumplimiento.	
ARTÍCULO 5º: El Organismo de Aplicación de la presente Ley será el Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas de Entre Ríos, a través de la repartición pertinente, pudiendo dictar las normas reglamentarias que fueren necesarias a tal efecto.
ARTÍCULO 6º: De forma.
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1     HONORABLE SENADO:                                               Vuestra  Comisión de Presupuesto y Hacienda ,  ha considerado   el Proyecto de Ley contenido en el Expediente  Nº 1 2 . 013 ,   del que   es autor el Senador Lora ,  por el que se  e stablece la obligatoriedad del   Agente Financiero  de la Provincia de Entre Ríos  a percibir en las cajas de todas sus sucursales bancarias la totalidad   de los  tributos   provinciales  y,   por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación   con  las modificaciones introducid as .     LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS SANCIONA CON   FUERZA DE     LEY      A RTÍCULO 1°:   Establécese   la obligator iedad del Agente Financiero de  la Provincia de  Entre Ríos a percibir en las cajas de todas sus sucursales bancarias la totalidad de los  tri butos  provinciales.    A RTÍCULO 2º:  Se entiende por  tributos   provinciales  a los impuestos, servicios, tasas, y  contribuciones provinciales a abonar en moneda de curso legal emitidos por la  administración provincial o los emitidos y declarados por los contrib uyentes en forma  directa.   A RTÍCULO 3 ° :   El agente financiero deberá exhibir en todas sus sucursales   con carácter  obligatorio y a la vista del público ,   carteles con el texto y el detalle de todos los   tributos  provinciales   que esta ley obliga a percibir.   A RTÍ CULO   4° :   En caso de incumpliemiento de la presente Ley, el agente financiero será   pasible de una multa que  se graduará ,   en un monto equivalente al importe correspondiente a   cinco Salarios Mínimos, Vital y Móvil  como mínimo  y  que tendrá  como máximo  diez   de  esos salarios ,  por cada día de incumplimiento.     ARTÍCULO 5 º:   El Organismo de Aplicación de la presente Ley será el Ministerio de  Economía, Hacienda y Finanzas de Entre Ríos, a través de la repartición pertinente , pudiendo  dictar las normas reglamentarias q ue fueren necesarias a tal efecto .   A RTÍCULO 6 º:   De forma.  

